
AC TA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE AC CIO NISTAS DE LA C OMPAÑÍA SO LEXCON SO LUCIO NES DE 
EXCELENC IA CO NSULTORES C IA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA UNO DE MARZO  DEL AÑO  DOS MIL 

DIECISIETE.- 
En la c iudad de Guayaquil, a un día  del mes de marzo del año dos mil diec isiete a las once horas, en la oficina  ubicada en Cdla . 

Mucho Lote Etapa Siete Mz. 2396 Solar 9, se reúne la totalidad de los accionistas de la compañía  SOLEXCON SOLUCIONES DE 
EXCELENCIA CONSULTORES CIA. LTDA., señoritas: VERA QUIMI MIRIAM MARIETA, propietaria de trescientas sesenta 

acciones; ZAMBRANO ZAMBRANO OLGA IDALIA, propietario de cuarenta acciones. Se deja especial constancia de que las 
acciones son ordinarias, nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y con derecho a un voto y 

que el capital social de la compañía , que se encuentra pagado en su totalidad, asciende a la su ma de Cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América. Los accionistas han convenido previamente por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos: 1.- Informes del Gerente Genera l y del Co misario de la compañía. 
2.- Aprobación del Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercic io económico del año dos mil 

dieciseis. 3.- Destino de las utilidades de la empresa, caso de haberlas. Dirige la reunión el acc ionista de la compañía, Srta. 
MIRIAM MARIETA VERA QUIMI, actúa como secretario e l Gerente Genera l de la empresa, señor EVA RISTO LEOPOLDO 

VERA QUIMI. Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado, habiendo convenido previamente por unanimidad 

los accionistas en reunirse en Junta General Universal, estando de acuerdo con los puntos a tratarse y habiéndose elaborado la lista 

de los asistentes por la Secretaria, en la que constan los nombres de los accionistas presentes y representados, la clase y valor de las 

acciones y el número de votos que les corresponden, lista que se encuentra debidamente suscrita por ella y siendo las once horas 

treinta minutos, se declara lega lmente instalada esta Junta General Un iversal, que se reúne sin el requisito de convocatoria publicada 

por la prensa, al tenor de lo  dispuesto en el artícu lo doscientos treinta y ocho de la Ley de Co mpañías. El Presidente dispone que por 
Secretaría  se de lectura al p rimer punto del orden del día. 1.- INFORMES  DEL GERENT E GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 
Por secretaría se da lectura a los dos informes. Concluida ésta los presentes intercambian criterios y luego de ello se recepta la 
votación, mis ma que arro ja que ambos informes son aprobados por unanimidad. El Presidente dispone que por Secretaría se de 

lectura al segundo punto del orden del día. 2.- APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL Y DEL ESTADO DE PÉRDIDAS  
Y GANANCIAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. Los presentes 

analizan estos documentos, que además les habían sido entregados con anterioridad, y luego de ello se recepta la votación, que 
arroja que los accionistas aprueban por unanimidad el  Ba lance General y el Estado de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la 

Co mpañía correspondientes al ejerc ic io económico del año dos mil DIECISEIS. El Presidente dispone que por Secretaría se de 
lectura al tercer punto del orden del día. 3.- DES TINO DE LAS UTILIDADES DE LA EMPRES A. To ma la palabra e l señor 

EVARISTO LEOPOLDO VERA QUIMI y exp lica que la compañía no ha obtenido utilidades en el año dos mil DIECISEIS, tal 

como recomendó en su informe. Receptada la votación, esta arroja que se aprueba por unanimidad lo manifestado por el Gerente 

General. Por no haber otro asunto que tratar, se otorgó un receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, con los 
mis mos asistentes, se dio lectura en alta voz al contenido de la mis ma, siendo aprobado por unanimidad, para constancia de lo cual 

la suscriben todos los concurrentes. f) Miriam Marieta Vera Quimi, Presidente; f) Evaristo Leopoldo Vera Quimi, Secretario.  
 

 

 

 


